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RESOLUCÉN No. l/l8
(19 de abrll dé 2018)

Por la cuel ss eutoriza pago.

EL RECTOR OEL INSNTUTO TECNICO NACIOÍ'IAI. DE COMERCIO "SIMON ROORIGUEZ" DE CALI, €N
u3o de sus atribuciones legales y én especial las confer¡das por el Estetuto Goneral Art¡cr¡lo ¡tl L¡terel
d, Decreto 231 DE 2016 Y,

CONSIDERANDO:
Que médiarte Circular Extema No 002 del I de enero de 2016, el Ministerio de Hac¡enda y Cródito Publ¡co
establedó el procedim¡erfo para el Pago a Benef¡c¡ario Final a travfu de¡ S¡sterna SllF i¡ACION da conform¡dad
con lo sstablec¡do en el Libro 2 p€rte 9l¡tulo 2 capftulo 2 de Decreto '1068 de 2015, donde se elabl6c6 que los
pagos que se realicén a travós del Ad¡cativo SllF Nac¡ón se deberá real¡zar con abono en cuenla al benef¡ciario
fiml.

Que la emprssa SEGUROS DEL ESTADO S.A. con NIT N'860.009.578, pressnto las pól¡zas N'4S6&
1000004895 - 4ffi&1000004894 pq concEpto de SEGUEROS GENEMLES.

Que la V¡66reclorfa Admin¡strativa y F¡nanciera - Presupuesto expidió los r€sped¡vos Cértilicados de
Oisponibil¡d8d Pr€supuestal.

En virtud de lo anterior, el R€clor del lnd¡tüo Tácnlco Nac¡onal de Comerdo "Simón Rodríguez",

RESUELVE

ARTÍCULO PRI ERO: Autorizar al Pagador de INTENALoO los siguientes pagos:

COTIUNIQUESE Y CUUPLASE

de Cal¡, a los d¡ec¡nueve (19) dlas dsl mes de abril de dos mil dieciocho (20'18).
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